
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira Valle, 12 de septiembre de 2023. A 

despacho del señor Juez el presente asunto, informándole que la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE PALMIRA, adosó al infolio la 

constancia de inscripción de la demanda en el folio registral MI: 378-

109409. Queda para proveer. 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

   Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto número: 1243 

 

ASUNTO  : AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO 

INSCRIPCION DE LA DEMANDA 

PROCESO : RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTES : LEIDY LORENA SEGURA PINTO 

DEMANDADO : HECTOR FABIO ZAMORANO SALAS 

RADICACIÓN : 765203103003-2023-00105-00 

 

En virtud de la constancia secretarial que antecede, se AGREGA PARA QUE 

OBRE EN EL EXPEDIENTE, la inscripción de la demanda en el folio 

registral MI: 378-109409 de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE PALMIRA (V). (sec. 018) 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

NBG 
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